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1
LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS Y ASOCIADAS DE COOPEASAMBLEA R.L, ACUERDA POR
UNANIMIDAD, APROBAR EL ORDEN DEL DÍA DE LA LIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA .

Ejecutado

2

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE COOPEASAMBLEA R.L APRUEBA POR MAYORÍA, 
DISPENSAR LA LECTURA DE LOS INFORMES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS PERÍODO 
2022-2023, AGENDADOS EN LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

 7.1 INFORME DE LA GERENCIA.
 7.2 INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
 7.4 INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR 

SOCIAL.
 7.5  INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS.

Ejecutado

3

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE COOPEASAMBLEA, R.L. APRUEBA POR MAYORÍA, EL 
PRESUPUESTO PRESENTADO POR UN MONTO DE ¢47.014.491 PARA LA APLICACIÓN DE 
LA RESERVA DE BIENESTAR SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2024, 
PRESENTADO POR EL COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE 
COOPEASAMBLEA R.L Y DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

 TIPO DE SUBSIDIOMONTO APLICADO EN COLONES 
 Subsidio por Desastres Naturales.                  ₡4,701.449                    10%

Subsidio por fallecimiento del asociado directo o muerte de familiar en primer grado de 
consanguinidad.(Madre, hijos e hijas, cónyuge,      conviviente en unión de hecho , que tengan 
aptitud legal para contraer matrimonio, y sobrepasen el tiempo de tres años para validar la 

 relación)                                                               ₡16,455.072                  35%
 Donaciones.                                                          ₡7,052.173                    15%  

 Ayudas médicas.                                                 ₡4,701.449                    10%
 Nacimientos de hijos y adopciones.                    ₡2,350.724                      5%

 Feria de la Salud.                                                 ₡4,701.449                   10%
 Otros gastos no previstos de  responsabilidad social.  ₡7,052.173         15% 

 TOTAL                                                                              ₵47,014,492                 100%

Ejecutado
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4

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS  DE COOPEASAMBLEA, R.L, APRUEBA POR MAYORÍA, LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITALIZAR EL 
100% DE LOS EXCEDENTES GENERADOS POR COOPEASAMBLEA, R.L., DURANTE EL 
PERÍODO 2023, POR LA SUMA DE ¢32.321.779,61.

Ejecutado

5

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE COOPEASAMBLEA R.L, APRUEBA POR MAYORÍA, LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN 
DEL 100% DEL EXCEDENTE  GENERADO SOBRE LOS FONDOS DE CESANTÍA DURANTE 
EL PERIODO 2023, HASTA POR LA SUMA DE ¢204.835.190,33 SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
EL REGLAMENTO RESPECTIVO.

EN EL CASO DE LOS ASOCIADOS MOROSOS EN SUS OPERACIONES CON EL FONDO, SE 
APLICARÁ LA COMPENSACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL EXCEDENTE SEGÚN 
CORRESPONDA. 

Ejecutado

23/2/2024
LIII Asamblea 

Ordinaria
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6

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE COOPEASAMBLEA R.L, ACUERDA POR MAYORÍA, 
NOMBRAR DIRECTORAS PROPIETARIAS AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LAS 
ASOCIADAS HAZEL ARAYA VILLALOBOS Y STEPHANNY BARQUERO MATA Y AL SEÑOR 
MARIO OROZCO QUIRÓS COMO SUPLENTE 1, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS, 
COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO DE 2024 HASTA EL 27 DE FEBRERO DE 2026. 

Ejecutado

7

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE COOPEASAMBLEA R.L, ACUERDA POR MAYORÍA, 
NOMBRAR A LA ASOCIADA MAYLID MEDINA ANGULO SUPLENTE 2 DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO 
DE 2024 HASTA EL 27 DE FEBRERO DE 2026. 

Ejecutado

8

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS  DE COOPEASAMBLEA R.L, ACUERDA POR MAYORÍA, 
NOMBRAR A RUTH LINARES HIDALGO, BERNARDA QUIRÓS RODRÍGUEZ DAVID MORENO 
GÓMEZ COMO MIEMBROS PROPIETARIOS DEL COMITÉ VIGILANCIA POR UN PERIODO DE 
DOS AÑOS COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO DE 2024 HASTA EL 27 DE FEBRERO DE 
2026. 

Ejecutado

9

LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DE COOPEASAMBLEA R.L, ACUERDA POR MAYORÍA, 
NOMBRAR A LAS SEÑORAS YANORY FERNÁNDEZ SANCHEZ, YAHAIRA SOLANO BRENES 
Y EL SEÑOR LUIS FERNANDO BADILLA MADRIZ COMO MIEMBROS PROPIETARIOS DEL 
COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS 
COMPRENDIDO DEL 01 DE MARZO DE 2024 HASTA EL 27 DE FEBRERO DE 2026. 

Ejecutado


